RESOLUCION /2025, de de octubre, del director del
Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal Docente del
Departamento de Educacidén, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisién, por el sistema de libre
designacién, del puesto de directoras y directores de 1los
centros integrados publicos de formacidén profesional
dependientes del Departamento de Educacidén del Gobierno de

Navarra.

Por Orden Foral 42/2017, de 29 de marzo, del Consejero
de Educacidn, se regula la provisidn, por el sistema de libre
designacidén, la evaluacidédn y la renovacidédn del nombramiento
de las directoras y directores de los centros integrados
publicos de formacidn profesional dependientes del

Departamento de Educacién del Gobierno de Navarra.

El articulo 2.2 de la citada Orden Foral establece que
el Departamento de Educacidn realizaré convocatorias
periddicas para la provisidén, por el sistema de libre
designacidén, del puesto de directora o director de los centros

integrados en los que se produzca vacante a la direccién

Por lo tanto, al producirse vacante a 30 de junio de 2026
en la direccién de diversos centros integrados publicos de
formaciédn profesional, se hace necesario convocar el
correspondiente procedimiento de provisidén de dichos puestos

por el sistema de libre designacién.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones delegadas
por la Resolucidén 1/2023, de 31 de agosto, de la directora
general de Personal e Infraestructuras del Departamento de

Educacién,



RESUELVO:

1°. Aprobar las bases de 1la convocatoria para la
provisidén, por el sistema de libre designacidén, del puesto de
directores y directoras de los centros integrados publicos de
formaciédn profesional dependientes del Departamento de

Educacién del Gobierno de Navarra que figuran en el anexo I.

2°. Ordenar la publicacidén de la presente resolucidn y

sus anexos en el Boletin Oficial de Navarra.

3° Publicar la presente resolucidn y sus anexos en su
ficha correspondiente dentro del portal del Gobierno de

Navarra www.navarra.es dentro de la direccidn

https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/informacion-

laboral-rrhh.

4°. Trasladar la presente Resolucidédn y sus anexos a la
Secretaria General Técnica, a la Direccidén General de
Educacién y Formacidén Profesional, al Servicio de Inspeccidn
Educativa, al Servicio de Planificacién e Integracidén de la
Formaciédn Profesional, a la Seccidén de Provisidén de Puestos
de Trabajo y al Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal

Docente, a los efectos oportunos.


http://www.navarra.es/
https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/informacion-laboral-rrhh
https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/informacion-laboral-rrhh

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, POR EL SISTEMA DE
LIBRE DESIGNACION, DEL PUESTO DE DIRECTORES Y DIRECTORAS DE
LOS CENTROS INTEGRADOS PUBLICOS DE FORMACION PROFESIONAL
DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION DEL GOBIERNO DE
NAVARRA

Primera. - Requisitos de participacién.

1. Seran requisitos para poder participar en la presente

convocatoria los siguientes:

a) Ser personal funcionario de carrera dependiente
organica y funcionalmente del Departamento de Educacidén del
Gobierno de Navarra, tener una antigliedad de, al menos, tres
afios como funcionaria o funcionario de carrera en la funcidn
publica y estar prestando servicios para el Departamento de

Educacidn.

b) Haber impartido docencia directa como funcionaria o
funcionario de carrera, durante un periodo de, al menos, tres
afios, en enseflanzas de formacién profesional en un centro

publico de formacidén profesional de Navarra.

Con el profesorado de la especialidad de Orientacidn
Educativa se considerard a estos efectos el haber ejercido
las funciones propias de su especialidad como funcionario o
funcionaria de carrera durante un periodo de igual duracidn
en un centro publico de Navarra que oferte ensefianzas de

formacidén profesional del sistema educativo.

c) Presentar un proyecto de direccién, conforme al modelo

del anexo IT.



d) Presentar propuesta de nombramiento, aceptada vy
firmada por las personas interesadas, del resto de componentes
del equipo directivo. Dichas propuesta y aceptacidén serén
incorporadas como partes integrantes del ©proyecto de
direccién. En el anexo III se establece modelo de la propuesta
de nombramiento del resto de componentes del equipo directivo

y de la aceptacidén de dicha propuesta.

e) En el caso de presentar candidatura a la direccidn de
un centro integrado que imparta la totalidad de las ensefianzas

en modelo D, estar en posesidn del titulo EGA o equivalente.

1.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberéan
reunirse en la fecha en que finalice el plazo de presentacidn

de instancias.

Segunda. - Instancia telematica de participacién vy

documentacién a presentar.

2.1. Quienes deseen participar en el procedimiento
deberdn solicitarlo via telematica a través de la ficha web
que se habilitard en el portal de Gobierno de Navarra

WWW.navarra.es

En dicha ficha, se facilitard la instancia concreta de
participacién a las personas aspirantes, ademds de un modelo
para la propuesta del resto del equipo directivo aceptada por
las personas interesadas, segun modelos establecidos en los

anexos IIT y IV.


http://www.navarra.es/

2.2. Las personas candidatas deberdn presentar la

siguiente documentacidn:

a) Solicitud de participacién en la convocatoria de
seleccidén de direccidédn de centros integrados de formacidn

profesional, conforme al anexo IV.

b) La documentacidn acreditativa del cumplimiento de los

requisitos exigidos.

Los requisitos establecidos en los apartados a) y b) de
la base 1.1. se acreditardn mediante la hoja de servicios
correspondiente que sera adjuntada de oficio por el Servicio

de Seleccidén y Provisidén de Personal Docente.

c) Un proyecto de direccidén que recoja los contenidos

seflalados en el anexo II.

d) Un curriculum vitae, conforme al modelo del anexo V.
Se acompaflard justificacidén de los méritos alegados en el
mismo y GUnicamente se tomaradn en consideracidédn los debidamente

justificados en tiempo y forma.

e) La propuesta de nombramiento del resto de componentes
del equipo directivo, aceptada y firmada por las personas

interesadas, conforme al anexo III.

f) En el caso de presentar candidatura a la direccidn de
un centro integrado que imparta la totalidad de las ensefianzas
en modelo D, el resto de componentes también deberdn estar en

posesidén del titulo EGA o equivalente, debiéndose acompafar



la oportuna Jjustificacidén de tal extremo, en caso de gue no

figure en su hoja de servicios.

2.3. Asimismo, las personas aspirantes podrédn acompafiar:

-La certificacién acreditativa de haber superado un
curso de formacidén sobre el desarrollo de la funcién
directiva, realizado conforme al Real Decreto 894/2014, de 17
de octubre, por el que se desarrollan las caracteristicas del
curso de formacidn sobre el desarrollo de la funcidén directiva
establecido en el articulo 134.1.c) de la Ley Orgéanica 2/200¢6,
de 3 de mayo, de Educacidén, asi como de los correspondientes
cursos de actualizacién de competencias directivas,
organizado por el Ministerio de Educacidén vy Formacidn

Profesional o por Administraciones educativas.

-La certificacién de haber realizado un curso de
formacidén o de actualizacidédn de competencias directivas para

el desarrollo de la funcidn directiva.

2.4. Las personas participantes ©presentarédn copia
escaneada de la documentacidén que gquieran aportar. La
Administracién, en cualquier momento, podrd requerir a las
personas candidatas los originales o fotocopias compulsadas
de la documentacidén aportada Jjunto con la instancia de

participacién.

2.5. Deberdn traducirse al castellano los documentos
redactados en lengua extranjera o en la lengua oficial propia
de otra Comunidad Autdénoma, con excepcidédn del euskera. Dichas
traducciones deberdn ser realizadas por traductores jurados

y ser aportadas junto con el documento. No obstante, no sera



precisa la traduccién al castellano de los certificados que

acrediten el conocimiento de idiomas.

Tercera. - Plazo de presentacién de instancias.

El plazo de presentacién de instancias serd de 15 dias
hdbiles y comenzard el dia siguiente al de la publicacidén de

la presente convocatoria en el Boletin Oficial de Navarra.

Cuarta. - Admisidén de candidaturas.

4.1. Mediante Resolucién del director del Servicio de
Seleccidén y Provisidén de Personal Docente se aprobara la lista
provisional de candidaturas admitidas y excluidas, indicando
en su caso el motivo de la exclusidén. Dicha Resolucidén se
publicard en la ficha web correspondiente a la presente

convocatoria.

Con la publicacidén de la Resolucidn que aprueba la lista
provisional, se considerara efectuada la correspondiente
notificacién a las personas interesadas, a efectos de 1lo
dispuesto en el articulo 40 y siguientes de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de

las Administraciones Publicas.

4.2. Frente a la 1lista provisional, las personas
interesadas podrédn presentar reclamaciones y subsanar, en su
caso, los defectos gque hayan motivado su exclusidén, a través
de la pagina web del Gobierno de Navarra disefiada al efecto,
en el plazo de diez dias habiles contados a partir del dia

siguiente al de su publicaciédn,



4.3. Una vez resueltas las reclamaciones, mediante
resolucién del director del Servicio de Seleccidén y Provisidn
de Personal Docente se aprobarad la 1lista definitiva de
candidaturas admitidas y excluidas, gque se publicard en la

pagina web del Gobierno de Navarra.

Con la publicacién de la citada resolucidén se considerara
efectuada 1la correspondiente notificacién a las personas
interesadas, a efectos de lo dispuesto en el articulo 40 vy
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones

Piblicas.

Quinta. - Comisiones de wvaloracién.

5.1. Se constituird una comisidén de valoracidn por cada
uno de los centros integrados de acuerdo a la siguiente

composicidn:

- La directora del Servicio de Planificacién e
Integracién de la Formacidén Profesional, o la persona dgue

designe, que actuard como presidenta.

- Una persona funcionaria adscrita a la Direccidn General
de Educacidén y Formacidén Profesional, designada por la misma
a propuesta de la Direccidédn del Servicio de Planificacidén e
Integracidén de la Formacidén Profesional entre quienes no
tengan destino definitivo en el centro por el que opta la
persona candidata, ni en el centro del gque, en su caso,
proceda. Dicha persona actuarad como secretaria de la comisidn

de valoraciédn.



- El director del Servicio de Inspeccidédn Educativa, o la

persona que designe.

- El1 director del Servicio de Seleccidén y Provisidén de

Personal Docente, o la persona que designe.

5.2 Las comisiones de seleccién funcionaradn segun 1lo

establecido en la Orden Foral 42/2017, de 29 de marzo.

5.3. El nombramiento de las personas gue componen 1las
comisiones de valoracidn serd realizado mediante resolucidn
del director del Servicio de Seleccidn y Provisidén de Personal
Docente, previa comunicacidén por parte de la Direccidn General
de Educacién y Formacidén Profesional, del Servicio de
Inspeccidén Educativa, del Servicio de Planificacidén e
Integracidén de la Formacidn Profesional, asi como del propio
Servicio de Seleccidén y Provisidédn de Personal Docente de la
designacidén de las personas que van a ser titulares y de las
suplentes. Dicha resolucidén serd publicada en la pagina web

del Gobierno de Navarra.

Sexta. - Procedimiento.

6.1. Consulta a los o6rganos colegiados de participacidn

de los centros integrados.

El Servicio de Seleccidén y Provisidédn de Personal Docente
remitird copia de cada una de las solicitudes recibidas y de
la documentacidén acompafiada al centro integrado de formacidn
profesional a que se refiere cada una de ellas. Una vez
recibida la documentacidén la direccidén del centro convocara

sendas reuniones extraordinarias del consejo social y del



claustro de profesorado del centro, cuyo UGnico punto del orden
del dia serad la consulta sobre las candidaturas presentadas.
Asimismo, la direccién del centro adoptard las medidas
oportunas para que la documentacidédn recibida correspondiente
a cada una de las candidaturas esté a disposicidén de 1los

miembros de ambos 6érganos colegiados.

En las reuniones extraordinarias del consejo social y
del claustro de profesorado, podréan personarse las
candidaturas, si asi lo requiere el obrgano, al objeto de
atender a las posibles consultas que deseen formular sus
miembros con respecto al proyecto presentado. En caso de
presentarse mas de una candidatura, los &rganos colegiados
formularan por separado las consultas a cada candidato, no
pudiendo estar presentes el resto de personas candidatas. Las
respuestas de los candidatos deberan cefiirse a las consultas
que se le formulen. Una vez qgque cada uno de las personas
candidatas den respuesta a las consultas formuladas
abandonaradan la reunidén y no podran formar parte del debate
posterior. En el supuesto de qgque alguna de las personas
candidatas, por su condicidén actual, formara parte de dichos
6rganos en esta ocasién deberd abstenerse y ausentarse de las
reuniones, salvo en el momento qgque deba atender a las

consultas que se le formulen sobre su proyecto de direcciédn.

Una vez abandonen las personas candidatas las reuniones
del consejo social y del claustro de profesores se expondran
las opiniones respecto a las candidaturas presentadas por
parte de sus miembros. Las conclusiones u opiniones de los
citados o6rganos podradn ser de caracter individual de cada
miembro o colegiada si asi lo aprueba el 6rgano. Los miembros

de los oérganos participantes, si lo desean, y conforme al



articulo 19 de la Ley 40/2015, de Régimen Juridico del Sector
Piblico, podran hacer constar su intervencidén mediante
escrito que sea fiel —reproduccién de su intervencidn
aportédndola en la propia sesidén, o en el plazo que indique el

presidente, y quedard unido al acta de la reuniédn.

La secretaria o secretario de cada o6rgano colegiado
levantard acta de la reunidn extraordinaria, que serd remitida
a la direccidn general de Educaciédn y Formacidén Profesional
en el plazo maximo de quince dias naturales desde la recepcidn
de la documentacidén en el centro. Dichas actas tendran la
consideracidén de informes emitidos por los O&érganos de
participacidén de cada centro y tendran caradcter preceptivo y

no vinculante.

6.2. Consulta a la comisidén de valoracidn.

Del mismo modo, el Servicio de Seleccidén y Provisidn de
Personal Docente remitira copia de cada una de las solicitudes
recibidas y el resto de la documentacidn presentada con las
solicitudes, a la persona que ostente la presidencia de la
comisidén de valoracidn que se constituya para cada uno de los
centros integrados cuya direccidén sea objeto de convocatoria

de provisidn.

Una vez recibida 1la documentacidén, la presidenta o
presidente de la comisidén de valoracidédn convocard una reunidn
de la misma, cuyo uUnico punto del orden del dia sera la
consulta sobre las candidaturas presentadas. Asimismo,
adoptard las medidas oportunas para que la documentacidn
recibida correspondiente a cada una de las candidaturas esté

a disposicién de los miembros de la comisidén de valoraciédn.



En la reunidén de la comisidén de valoracidn se expondran
las opiniones respecto a las candidaturas presentadas. La
secretaria o secretario levantard acta de la sesidén y sera
remitida a la Direccién General de Educacidén y Formaciodn
Profesional en el plazo maximo de quince dias naturales desde
la recepcién de 1la documentacidén. Dicha acta tendrd la
consideracidén de informe emitido por la comisidn de valoracidn

de cada centro y tendrd caracter preceptivo y no vinculante.

Séptima. - Designacién y nombramiento de la directora o

director y del equipo directivo del centro integrado

7.1. Designacién de la directora o director.

Una vez recibidos los informes preceptivos del claustro
de profesorado, del consejo social y de la comisidén de
valoracidén, el director general de Educacidén analizard la
documentacidén aportada por las personas aspirantes y podra
convocar, si se considera necesario, a las personas candidatas

para que realicen una defensa de su proyecto de direccidn.

Tras el analisis y evaluacidén global y conjunta, el
director general de Educacidédn y Formacidén Profesional
procederd a la designacidén, conforme a los principios de
mérito, capacidad y publicidad, a cada uno de las directoras
y directores de los centros integrados publicos para los que
se haya ©publicado convocatoria. Esta designacidén sera

comunicada a la persona interesada.

En el supuesto de gue se considere gque no exista

candidatura iddénea, y se declare desierta la cobertura del



puesto de directora o director, la resolucidén de la direccidn
general de Educacién y Formacién Profesional que declare

desierto el puesto de direccidén deberd motivar dicha decisién.

7.2. Nombramiento de la directora o director.

La Direccién General de Educacién Y% Formacién
Profesional +trasladard la resolucidén de designacidén de
directoras o directores de centros integrados a la Direccidn
del Servicio de Seleccidn y Provisidn de Personal Docente del
Departamento de Educacidén, al objeto de que realice el

nombramiento de las direcciones.

Las personas designadas seran nombradas directoras o
directores por un periodo de cuatro afios, mediante Resolucidn
del Servicio de Seleccidn y Provisidn de Personal Docente que

serd publicada en el Boletin Oficial de Navarra.

El nombramiento y la toma de posesidén se realizaran con
efectos del 1 de julio de 2026. La persona dque ejerza la
direccién con anterioridad, cesard en su cargo, a todos 1los

efectos, el dia anterior.

7.3. Designacién y nombramiento del equipo directivo.

La directora o) director formulard propuesta de
nombramiento del resto de componentes del equipo directivo.
Esta propuesta deberd coincidir con la establecida como
requisito en la Base 1.1.d) de la presente convocatoria, salvo
que concurran circunstancias motivadas gque habran de ser

aceptadas por el Servicio de Inspeccidn Educativa.



En el caso de que se proponga que el nombramiento de
algin miembro del equipo directivo recaiga sobre profesorado
que no tenga su destino definitivo en el centro, deberd ser
aceptado por el Servicio de Inspeccidn Educativa, estando en
todo caso condicionado dicho nombramiento a la existencia de
vacante que pueda desempefiar durante el mandato, de acuerdo
con la planificacién educativa de cada curso escolar. La
existencia de dicha vacante debera ser ratificada por el

Servicio de Inspeccidédn Educativa.

El Servicio de Gestidén de Personal Temporal del
Departamento de Educacidédn efectuard el nombramiento de 1los
equipos directivos por el mismo periodo para el que sea

designada la directora o director del centro.

Octava. - Designacién y nombramiento de caracter

extraordinario.

8.1. En ausencia de candidaturas iddbneas o en ausencia
de candidaturas, previa designacidén de la direccidn general
de Educacidén y Formaciédn Profesional, por Resolucidén de la
direccién del Servicio de Gestidn de Personal Temporal se
nombrard director o directora a una persona funcionaria

docente de carrera, por un periodo madximo de cuatro afios.

8.2. En el caso de que el centro imparta la totalidad de
las ensefianzas en modelo D, la persona designada como director
o directora deberd estar en posesidén del titulo EGA o

equivalente.

8.3. El nombramiento extraordinario de los componentes

de los equipos directivos se efectuard por el mismo periodo



para el gque sea designada el director o directora del centro,
siguiendo las directrices de la Base 7.3. de la presente

Resoluciédn.

8.4. En el caso de que el centro imparta la totalidad de
las ensefianzas en modelo D, las personas designadas mediante
nombramiento extraordinario como componentes del equipo
directivo deberdn estar en posesidédn del titulo EGA o

equivalente.

8.5. Las vacantes de direccidén que se produzcan en 1los
cursos para los que se prevea convocatoria se cubriréan
mediante designacidén y nombramiento extraordinario de
duracidédn méxima de un curso escolar y seran incluidas

necesariamente en la primera convocatoria que se realice.

Novena. - Finalizacién del ejercicio en el cargo de

directora o director.

9.1. La finalizacidén del ejercicio en el cargo de
direccién de un centro integrado se producird cuando concurra

alguno de los siguientes supuestos:

a) Terminacidén del periodo para el que fue designado vy

nombrado y, en su caso, de la prérroga del mismo.

b) Renuncia motivada y aceptada por la Direccidén General

de Educacidén y Formacidén Profesional.

c) Cese por la Direccidén General de Educacidédn y Formacidn
Profesional en el ejercicio del cargo, de caracter motivado.

La revocacidén de la designacidén se realizard a propuesta de



la Direccidén General de Educacidén y Formacidén Profesional,
que serd trasladada al Servicio de Seleccidédn y Provisidn de
Personal Docente para que emita resolucidén de revocacidédn de

nombramiento.

9.2. La revocacién de la designacién vy posterior
revocacién del nombramiento se producird, a instancia de la
Direccidédn General de Educacidén vy Formacidédn Profesional,
cuando concurran, entre otras, alguna de las siguientes

circunstancias:

a) Incapacidad psiquica o fisica sobrevenida dque le
impida el ejercicio de las funciones inherentes al cargo de

direccidn.

b) Incumplimiento grave de las funciones inherentes al
cargo de direccidn. En este caso el cese se producira tras la
instruccidén del oportuno expediente disciplinario, previa

audiencia de la persona interesada.

c) Pérdida de elementos de confianza en la persona
designada para el cargo, como consecuencia del desarrollo de
sus funciones como directora o director de un centro integrado

de formacién profesional.

Décima. - Reconocimiento de la funcidén directiva.

Las directoras y directores de los centros integrados
pUblicos ejercerédn las funciones propias del cargo, recibirén
las retribuciones establecidas % seran especialmente
valoradas a los efectos de provisidén de puestos de trabajo en

la funcidn publica docente.



Undécima. - Documentos de planificacién institucional.

El centro facilitard a las personas candidatas que 1lo
soliciten los documentos de planificacién institucional

necesarios para la elaboracién del proyecto de direcciédn.

Duodécima. - Recursos.

Contra los actos y resoluciones emanadas de la aplicaciédn
de la presente resolucidn, podrd interponerse recurso de
alzada ante la consejera de Interior, Funcidén Publica vy
Justicia en el plazo de un mes desde su publicacién en el

Boletin Oficial de Navarra.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral
11/2019, de 11 de marzo, de la Administracidén de la Comunidad
Foral de Navarra y del Sector Publico Institucional Foral, vy
en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las

Administraciones Publicas.

Pamplona, xx de noviembre de dos mil veinticinco.

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SELECCION
Y PROVISION DE PERSONAL DOCENTE,

Ricardo Iribas Latour



